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P U R U J O S A Núm. 2.376
Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para

2017, comprensivo del presupuesto del Ayuntamiento, bases de ejecución y
plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos, junto con la relación de puestos de trabajo que integran la
plantilla de personal de la entidad:

Presupuesto 2017
Estado de gastos

  Importe en euros

Capítulo I. Gastos de personal 13.200,00
Capítulo II. Gastos en bienes corrientes y servicios 58.300,00

  Importe en euros

Capítulo III. Gastos financieros 100,00
Capítulo IV. Transferencias corrientes 1.800,00
Capítulo V Fondo de contingencia 0,00
Capítulo VI. Inversiones reales 118.800,00
Total presupuesto de gastos 190.400,00

Estado de ingresos
  Importe en euros

Capítulo I. Impuestos directos 7.000,00
Capítulo II. Impuestos indirectos 0,00
Capítulo III. Tasas, precios públicos y otros ingresos 7.300,00
Capítulo IV. Transferencias corrientes 32.100,00
Capítulo V. Ingresos patrimoniales 26.000,00
Capítulo VII. Transferencias de capital 118.000,00
Total presupuesto de ingresos 190.400,00

 
 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencio-
so-administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señalados en los 
artículos 170 y 171 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Purujosa, a 14 de marzo de 2017. — El alcalde, Mariano Sanjuán 
Clemente.


